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Siendo necesario modificar determinadas partidas del presupuesto del 

ejercicio 2023, como consecuencia de las solicitudes tramitadas desde las 
distintas Áreas municipales, se propone que se inicie el Expediente de 
Modificación de Créditos número 10 para lo que se adjunta la siguiente 
documentación: 

 
 

1. Resumen numérico de las modificaciones de crédito solicitadas 
incluyéndose los incrementos de gastos, la financiación, el resumen del 
ejercicio y el resumen del remanente de tesorería utilizado y disponible. 
 

2. Memoria resumen de las modificaciones propuestas. 
 

3. Documentos de solicitud de modificaciones de créditos tramitados desde las 
distintas Áreas Municipales que sirven de base para la elaboración del 
expediente de modificación. 

 
 

 
Valladolid, 12 de septiembre de 2023 

 
La Directora de la Oficina Presupuestaria 

 
 

Nuria Herrero Quirós 
 
 
 
 

VºBº CONFORME 
 

El Director del Área de Hacienda, 
Personal y Modernización 

Administrativa 

 
El Concejal Delegado de Hacienda, 

Personal y Modernización 
Administrativa 

 
José Luis Fernández de Dios 

 
Francisco de Paula Blanco Alonso 
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RESUMEN EJERCICIO 2023 GASTOS INGRESOS

PRESUPUESTO INICIAL 343.615.895,00 343.615.895,00

VALOR NETO MODIFICACIONES 41.348.831,84 41.348.831,84

EXP. 1 PPTO. 2023 (Decreto) 456.150,00 456.150,00
EXP. 2 PPTO. 2023 (Pleno) 0,00 0,00
EXP. 3 PPTO. 2023 (Decreto) 1.140.018,64 1.140.018,64
EXP. 4 PPTO. 2023 (Decreto) 19.432.030,26 19.432.030,26
EXP. 5 PPTO. 2023 (Decreto) 1.384.444,89 1.384.444,89
EXP. 6 PPTO. 2023 (Pleno) 5.177.418,85 5.177.418,85
EXP. 7 PPTO. 2023 (Decreto) 319.936,82 319.936,82
EXP. 8 PPTO. 2023 (Decreto) 1.859.267,59 1.859.267,59
EXP. 9 PPTO. 2023 (Pleno) 11.579.564,79 11.579.564,79
EXP. 10 PPTO. 2023 (Decreto) 0,00 0,00

PRESUPUESTO DEFINITIVO 384.964.726,84 384.964.726,84

REMANENTE DISPONIBLE AYUNTAMIENTO

REMANENTE INICIAL (excluido el dudoso cobro) 73.199.468,92
     UTILIZADO EXPEDIENTE 1 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 2 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 3 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 19.109.530,26
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 1.384.444,89
     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 5.177.418,85
     UTILIZADO EXPEDIENTE 7 319.936,82
     UTILIZADO EXPEDIENTE 8 0,00
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 11.579.564,79
     UTILIZADO EXPEDIENTE 10 0,00
     SALDO 35.628.573,31

REMANENTE DISPONIBLE

1.- REMANENTE AFECTADO 21.955.610,70
     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 10.846.121,57
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 698.008,20
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 3.985.253,72
     SALDO REMANENTE AFECTADO AYTO 6.426.227,21

2.- REMANENTE PARA GASTOS GENERALES 51.243.858,22
     UTILIZADO EXPEDIENTE 4 8.263.408,69
     UTILIZADO EXPEDIENTE 5 686.436,69
     UTILIZADO EXPEDIENTE 6 5.177.418,85
     UTILIZADO EXPEDIENTE 7 319.936,82
     UTILIZADO EXPEDIENTE 9 7.594.311,07
     SALDO REMANENTE G. GENERALES AYTO 29.202.346,10

SALDO TOTAL REMANENTE AYUNTAMIENTO 35.628.573,31

22.041.512,12

8.263.408,69

686.436,69

5.177.418,85

319.936,82

7.594.311,07

15.529.383,49

10.846.121,57

698.008,20

3.985.253,72

4.- Incorporación de remanentes 2022 (Exp. 2023/07)

SITUACION TRAS EXPEDIENTE DE MODIFICACION NUMERO 10

Detalle del Remanente para Gastos Generales utilizado:

1.- Incorporación de remanentes 2022 (Exp. 2023/04)

2.- Incorporación de remanentes 2022 (Exp. 2023/05)

3.- Créditos extraordinarios y suplementos de crédito (Exp. 2023/06)

5.- Suplementos de crédito (Exp. 2023/09)

Detalle del Remanente para Gastos con Financiación Afectada utilizado:

1.- Incorporación de remanentes 2022 (Exp. 2023/04)

2.- Incorporación de remanentes 2022 (Exp. 2023/05)

3.- Suplementos de crédito (Exp. 2023/09)
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EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS NUMERO 10, FORMADO 
DENTRO DEL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2023.  MEMORIA RESUMEN 
DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 
 
 
Se han recibido en la Oficina Presupuestaria solicitudes de modificación de 
créditos con la firma del gestor del programa, avaladas por el director de área 
respectivo, y con el conforme del Concejal Delegado, tal y como se establece 
en el art. 9 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2023, cuyo detalle se 
presenta a continuación. 
 
1.- Transferencia de crédito desde diversas aplicaciones presupuestarias de 
capítulo 1 gestionadas por el Departamento de Gestión de Recursos Humanos, 
por importe total de 287.000 €, a otras aplicaciones presupuestarias de las 
mismas características, para atender las necesidades retributivas de diversos 
Servicios.  
 
Transferencia de crédito desde la aplicación presupuestaria 04/9202/233 “Otras 
indemnizaciones”, por importe de 1.850 €, del Departamento de Gestión de 
Recursos Humanos, a la aplicación presupuestaria 04/9202/213 “Reparaciones, 
mantenimiento y conservación de maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje”, 
del citado programa, para suplementar la partida de alquiler de fotocopiadoras. 
 
2.- Transferencia de crédito desde la aplicación presupuestaria 07/1721/22799 
“Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales”, por importe de 
5.165 €, del programa de Protección del medio ambiente, a la aplicación 
presupuestaria 07/1721/633 “Inversión de reposición en maquinaria, 
instalaciones técnicas y utillaje”, del citado programa, para sustituir el sistema 
de aire acondicionado del servidor de la RCCAVA al ser imposible su reparación. 
 
3.- Transferencia de crédito desde la aplicación presupuestaria 06/3232/22102 
“Suministro de gas”, por importe de 18.149,50 €, del programa de Conservación 
y mantenimiento de centros de educación infantil y primaria, a la aplicación 
presupuestaria 06/3261/639 “Otras inversiones de reposición asociadas al 
funcionamiento operativo de los servicios”, del programa Servicios 
complementarios de educación, para la reposición de instrumentos musicales 
para la EMMVA. 
 
4.- Transferencia de crédito desde las aplicaciones presupuestarias 
09/4321/22609 “Actividades culturales y deportivas”, por importe de 2.000 €, y 
09/4321/22699 “Otros gastos diversos”, por importe de 2.839,59 €, del programa 
de Turismo, a la aplicación presupuestaria 0950/4321/641 “Gastos en 
aplicaciones informáticas”, por importe de 4.839,59 €, del citado programa, para 
realizar inversiones asociadas al proyecto Valladolid Destino Turístico 
Inteligente, proyecto financiado con fondos europeos. 
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5.- Transferencia de crédito desde la aplicación presupuestaria 09/3341/48999 
“Transferencias corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro”, por 
importe de 25.000 €, del programa de Coordinación de políticas culturales, a la 
aplicación presupuestaria 09/3341/48205 “Subvención a la Fundación Casa de 
la India”, del citado programa, para la realización de actividades 
conmemorativas del 20 aniversario de la Fundación. 
 
6.- Transferencia de crédito desde la aplicación presupuestaria 11/1321/204 
“Arrendamientos de material de transporte”, por importe de 15.000 €, del 
programa de Policía Municipal, a las aplicaciones presupuestarias 11/1321/213 
“Reparaciones, mantenimiento y conservación de maquinaria, instalaciones 
técnicas y utillaje”, por importe de 7.500 €, y 11/1321/214 “Reparaciones, 
mantenimiento y conservación de elementos de transporte”, por importe de 
7.500 €, del citado programa, para afrontar gastos necesarios de reparaciones 
de diversos elementos de equipos del servicio. 
 
7.- Transferencia de crédito desde la aplicación presupuestaria 06/3232/22102 
“Suministro de gas”, por importe de 1.530 €, del programa de Conservación y 
mantenimiento de centros de educación infantil y primaria, a la aplicación 
presupuestaria 06/3321/622 “Inversión nueva en edificios y otras 
construcciones”, del programa de Bibliotecas públicas, para la pavimentación de 
las   aceras alrededor de la biblioteca de Parquesol. 
 
8.- Transferencia de crédito desde la aplicación presupuestaria 
0550/4314/22706 “Estudios y trabajos técnicos”, por importe de 223.172 €, del 
programa de Actuaciones en materia de comercio minorista, a la aplicación 
presupuestaria 0550/4314/48999 “Transferencias corrientes a familias e 
instituciones sin fines de lucro”, del citado programa, para formalizar un 
Convenio con la Cátedra de Innovación para el Comercio de la UVA con el 
objetivo de desarrollar actuaciones vinculadas al   proyecto PRTR de "Valladolid 
Ciudad Próxima". 
 
9.- Transferencia de crédito desde la aplicación presupuestaria 07/1721/22799 
“Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales”, por importe de 
3.417,22 €, del programa de Protección del medio ambiente, a la aplicación 
presupuestaria 07/1721/633 “Inversión de reposición en maquinaria, 
instalaciones técnicas y utillaje”, del citado programa, para asumir la revisión de 
precios del contrato de mantenimiento de la RCCAVA. 

 
 

Valladolid, 12 de septiembre de 2023 
 
 

La Directora de la Oficina Presupuestaria 
 
 

Nuria Herrero Quirós 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 5

 2023

Documento: 2023

Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP
287.000,00

Presupuesto

Importe EUROSImporte

DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL EUROS. 287.000,00

TRANSFERENCIA A DIVERSAS PARTIDAS PRESUPUESTARIAS - MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 
AGOSTO 2023.

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 41 CAPITULO 1 DE PERSONAL

Operación

Fecha

 920230018103

07/09/2023

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2023 - 9202300181032.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2023 - 920230018103

Código para validación: U9B14-9634Z-0MQVH
Fecha de emisión: 11 de Septiembre de 2023 a las 9:58:01
Página 1 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Gestor Personal C.1 C.G.41 del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 09/09/2023 11:45
2.- CONCEJAL/A DELEGADO/A DE HACIENDA, PERSONAL Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA del
Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 11/09/2023 08:50
3.- Interventor General del Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 11/09/2023 09:13

FIRMADO
11/09/2023 09:13
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

PRESUPUESTO CORRIENTE

Signo
Clave operación

RC

ANEXO APLICACIONES

Referencia Importe EUROS PGCPAplicaciones: Nº. Operación:Proyectos:

0
101

OPERACIONES PREVIAS

25.000,00

Retribuciones básicas.

07 1711 13000  920230018103  22023006347

20.000,00

Complemento específico.

07 1721 12101  920230018103  22023006348

1.000,00

Complemento específico.

10 2412 12101  920230018103  22023006349

183.000,00

Sueldos del Grupo C1.

11 1321 12003  920230018103  22023006350

58.000,00

Complemento de destino.

11 1321 12100  920230018103  22023006351

287.000,00Total Operación . . .

Nº Apunte previo:

07/09/2023

 920230018103

Fecha

Nº. Operación:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2023 - 9202300181032.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2023 - 920230018103

Código para validación: U9B14-9634Z-0MQVH
Fecha de emisión: 11 de Septiembre de 2023 a las 9:58:01
Página 2 de 2

El documento ha sido firmado o aprobado por :
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2023

04

Documento: 2023

 22023006013
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

1.850,009202 233

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Otras indemnizaciones.

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA EUROS. 1.850,00

TRASFERENCIA A LA PARTIDA 04/9202/213

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 04 9202 GESTION DE RECURSOS HUMANOS

Operación

Fecha

 920230016178

07/08/2023

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2023 - 9202300161782.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2023 - 920230016178
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Medio Ambiente 

Servicio de Medio Ambiente 
Código 242 

Paseo del Hospital Militar 11 bis 
47007  Valladolid 

Tlf.   34 983 426222 

 
 
Asunto: Remisión propuesta 
modificación de crédito presupuestario 
 
 
 
 
 
 

DE: SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE 

 
 
A: OFICINA PRESUPUESTARIA 

 

 
 
 
 
 
 
Adjunto se remite escrito de modificación presupuestaria de fecha 28 de agosto de 2023, 

relacionada con la sustitución del equipo de aire acondicionado que mantiene la temperatura 
en la sala de los servidores. 
 

Lo que comunico para su conocimiento y a los efectos oportunos. 
 
 

El Director del Servicio de Medio Ambiente 
Andrés Herguedas García 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Medio Ambiente 

Servicio de Medio Ambiente 
Código 242 

 
 
 

 

 

Paseo del Hospital Militar 11 bis 
47007 Valladolid 
Tlf. 983 426222 

 

PROPUESTA DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO PRESUPUESTARIO 

 

En el edificio de �la casa del Barco� se ubican los servidores de datos que dan 

cobertura a los distintos Servicios administrativos que operan en el edificio, y dónde se 
encuentran alojados también los servidores de datos de La Red de Calidad del Aire y 
sonometría. 

El día 10 de agosto de 2023, el equipo de aire acondicionado que mantiene la 
temperatura de la sala, se ha estropeado. Consultado con el instalador, la avería es muy 
difícil de reparar, ya que hay que cambiar el compresor y la tarjeta de memoria, lo que, 
unido a la antigüedad del equipo y la mayor eficiencia en cuanto al consumo de uno 
nuevo, aconseja su retirada y su reposición por uno nuevo. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que los equipos de la sala de servidores están 
continuamente funcionando, se aconseja duplicar el número de equipos para que estos 
no tengan que trabajar tan forzados y siempre tener uno de reserva.  

En este momento no existe crédito suficiente en la partida para la reposición de 
estos equipos, por lo que según el artículo 12 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 
General del Ayuntamiento se solicita realizar las siguientes modificaciones 
presupuestarias del Servicio de Medio Ambiente:  

Cantidad:  5.165,00 � 

Origen: 07/1721/227.99 

Destino: 07/1721/633. 

Proyecto: 2017_2_1721_1_1  

Se ha confirmado desde el Servicio, que en la partida de origen existe crédito 
suficiente, para esta modificación. 

 

 

EL DIRECTOR DE MEDIO AMBIENTE  
Fdo. digitalmente: Andrés Herguedas García  
  
  
Vº Bº LA DIRECTORA DE ÁREA MEDIO 
AMBIENTE 

Vº Bº CONCEJAL DE MEDIO AMBIENTE 

Fdo. digitalmente: Teresa Redondo Arranz Fdo. digitalmente: Alejandro García Pellitero 
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación y Cultura 

                                                                         
 

OFICINA PRESUPUESTARIA 
 
 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA POR TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 

Desde la Concejalía de Educación y Cultura se hace preciso reponer instrumentos musicales para la Escuela 
Municipal de Música de Valladolid por un importe de 18.149,50 � aproximadamente. 

 
Para esta inversión es necesario incrementar el crédito de la bolsa de vinculación de artículo 63 �inversión de 

reposición� del programa presupuestario 3261 �Servicios complementarios de educación� siendo preciso crear proyecto 
de inversión 2023/4/3261/3 �Reposición de instrumentos musicales para EMMVA� vinculado a la partida presupuestaria 
06.326.1.639. Al reducirse el IVA del suministro de gas para este ejercicio 2024 del 21% al 5% se cuenta con crédito 
disponible en la aplicación 06.323.2.221.02 para cubrir esta inversión. 

 
Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria por transferencia: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE INCREMENTA: 
 

Aplicación Descripción Proyecto a incrementar o crear Importe 

06.326.1.639 
Otras inversiones de reposición asociadas 
al funcionamiento operativo de los servicios  

2023/4/3261/3 �Reposición instrumentos 
musicales para la EMMVA� 

18.149,50 � 

Total   18.149,50 � 
 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE DISMINUYEN: 
 

Aplicación Descripción Importe (�) 

06.323.2.221.02 Suministro gas 18.149,50 � 

Total  18.149,50 � 
 

Se Adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

Valladolid, a 27 de julio de 2023 
 
 

LA DIRECTORA DEL  
SERVICIO DE EDUCACIÓN 

Mª Luisa Vera Martínez 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE  
EDUCACIÓN Y CULTURA 

Mónica Martín Olalla 

  
Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL  
DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Irene Carvajal Crusat 
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Mónica Martín Olalla 

  
Conforme, 

LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL  
DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Irene Carvajal Crusat 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL PRESUPUESTO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

Desde la Concejalía de Educación y Cultura se hace preciso reponer instrumentos musicales para la Escuela 
Municipal de Música de Valladolid por un importe de 18.149,50 � aproximadamente. 

 
Para esta inversión es necesario incrementar el crédito de la bolsa de vinculación de artículo 63 �inversión de 

reposición� del programa presupuestario 3261 �Servicios complementarios de educación� siendo preciso crear proyecto 
de inversión 2023/4/3261/3 �Reposición de instrumentos musicales para EMMVA� vinculado a la partida presupuestaria 
06.326.1.639. Al reducirse el IVA del suministro de gas para este ejercicio 2024 del 21% al 5% se cuenta con crédito 
disponible en la partida 06.323.2.221.02 para cubrir esta inversión. 

 
Teniendo en cuenta la necesidad planteada, se solicita la aprobación de esta modificación presupuestaria, de 

conformidad con lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del 
ejercicio 2023. 

 
 

Valladolid, a 27 de julio de 2023 
 
 

LA DIRECTORA DEL  
SERVICIO DE EDUCACIÓN 

Mª Luisa Vera Martínez 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE  
EDUCACIÓN Y CULTURA 

Mónica Martín Olalla 

 Conforme, 
LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL  

DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
Irene Carvajal Crusat 
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DIECIOCHO MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON 
CINCUENTA CENTIMOS .

18.149,50

MODIF PPTARIA X TF/ PARA REPOSICIÓN INSTRUMENTOS MUSICALES EMMVA

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.
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Actuación Importe 2023 

Concepto 641 

Desarrollo, implantación de diversos portales institucionales de Turismo de Valladolid 80.461,38 € 

Desarrollo, implantación y mantenimiento de aplicaciones móviles totalmente 

accesibles de Turismo  

30.037,38 € 

Desarrollo e implantación de una herramienta de captación, análisis y visualización 

de datos de Turismo de Valladolid 

94.340,83 € 

Total presupuesto base de licitación 2023 Actuaciones DTI 204.839,59 € 
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Actuación Importe 2023 

Concepto 641 

Desarrollo, implantación de diversos portales institucionales de Turismo de Valladolid 80.461,38 € 

Desarrollo, implantación y mantenimiento de aplicaciones móviles totalmente 

accesibles de Turismo  

30.037,38 € 

Desarrollo e implantación de una herramienta de captación, análisis y visualización 

de datos de Turismo de Valladolid 

94.340,83 € 

Total presupuesto base de licitación 2023 Actuaciones DTI 204.839,59 € 
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Actuación Importe 2023 

Concepto 641 

Desarrollo, implantación de diversos portales institucionales de Turismo de Valladolid 80.461,38 € 

Desarrollo, implantación y mantenimiento de aplicaciones móviles totalmente 

accesibles de Turismo  

30.037,38 € 

Desarrollo e implantación de una herramienta de captación, análisis y visualización 

de datos de Turismo de Valladolid 

94.340,83 € 

Total presupuesto base de licitación 2023 Actuaciones DTI 204.839,59 € 
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SR. CONCEJAL DE HACIENDA, PERSONAL Y 

MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA POR TRANSFERENCIA DE 

CRÉDITO 
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TRANSFERENCIA: 

Incremento: 

 

 
APLICACIÓN 
 
 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

0950/432.1/641 
 

Inversión nueva en aplicaciones informáticas. 
 
Proyecto: Valladolid Destino Turístico Inteligente 
2023/2/PRTR/16 
 

4.839,59 € 

 TOTAL 4.839,59 € 
 

Disminución: 

 

 
APLICACIÓN 
 
 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

09/432.1/226.09 

Actividades culturales y deportivas 

2.000,00 € 

09/432.1/226.99 

Otros gastos diversos 

2.839,59 € 

 

TOTAL 
4.839,59 € 
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Proyecto: Valladolid Destino Turístico Inteligente 
2023/2/PRTR/16 
 

4.839,59 € 

 TOTAL 4.839,59 € 
 

Disminución: 

 

 
APLICACIÓN 
 
 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

09/432.1/226.09 

Actividades culturales y deportivas 

2.000,00 € 

09/432.1/226.99 

Otros gastos diversos 

2.839,59 € 

 

TOTAL 
4.839,59 € 
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CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

0950/432.1/641 
 

Inversión nueva en aplicaciones informáticas. 
 
Proyecto: Valladolid Destino Turístico Inteligente 
2023/2/PRTR/16 
 

4.839,59 € 

 TOTAL 4.839,59 € 
 

Disminución: 

 

 
APLICACIÓN 
 
 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

09/432.1/226.09 

Actividades culturales y deportivas 

2.000,00 € 

09/432.1/226.99 

Otros gastos diversos 

2.839,59 € 

 

TOTAL 
4.839,59 € 
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TRANSFERENCIA: 

Incremento: 

 

 
APLICACIÓN 
 
 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

0950/432.1/641 
 

Inversión nueva en aplicaciones informáticas. 
 
Proyecto: Valladolid Destino Turístico Inteligente 
2023/2/PRTR/16 
 

4.839,59 € 

 TOTAL 4.839,59 € 
 

Disminución: 

 

 
APLICACIÓN 
 
 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

09/432.1/226.09 

Actividades culturales y deportivas 

2.000,00 € 

09/432.1/226.99 

Otros gastos diversos 

2.839,59 € 

 

TOTAL 
4.839,59 € 
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TRANSFERENCIA: 

Incremento: 

 

 
APLICACIÓN 
 
 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

0950/432.1/641 
 

Inversión nueva en aplicaciones informáticas. 
 
Proyecto: Valladolid Destino Turístico Inteligente 
2023/2/PRTR/16 
 

4.839,59 € 

 TOTAL 4.839,59 € 
 

Disminución: 

 

 
APLICACIÓN 
 
 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

09/432.1/226.09 

Actividades culturales y deportivas 

2.000,00 € 

09/432.1/226.99 

Otros gastos diversos 

2.839,59 € 

 

TOTAL 
4.839,59 € 
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TRANSFERENCIA: 

Incremento: 

 

 
APLICACIÓN 
 
 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

0950/432.1/641 
 

Inversión nueva en aplicaciones informáticas. 
 
Proyecto: Valladolid Destino Turístico Inteligente 
2023/2/PRTR/16 
 

4.839,59 € 

 TOTAL 4.839,59 € 
 

Disminución: 

 

 
APLICACIÓN 
 
 

 
CONCEPTO 

 
IMPORTE 
(€.) 

09/432.1/226.09 

Actividades culturales y deportivas 

2.000,00 € 

09/432.1/226.99 

Otros gastos diversos 

2.839,59 € 

 

TOTAL 
4.839,59 € 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2023

09

Documento: 2023

 22023006207
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

2.000,004321 22609

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Actividades culturales y deportivas

DOS MIL EUROS. 2.000,00

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA TRANSFERENCIA DE CRÉDITO A 641 PROYECTO DTI

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 79 4321 TURISMO

Operación

Fecha

 920230017406

23/08/2023

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2023 - 9202300174062.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2023 - 920230017406

Código para validación: QLA7B-JOGJ6-1V1S7
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Carlos Pérez Vega, Gestor Programa 4321 C.g. 79, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 24/08/2023 12:14
2.- Blanca Jiménez Cuadrillero, CONCEJAL/A DELEGADO/A TURISMO, EVENTOS Y MARCA CIUDAD, de
Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 24/08/2023 15:11
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 04/09/2023 11:43

FIRMADO
04/09/2023 11:43
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2023

09

Documento: 2023

 22023006216
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

2.839,594321 22699

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Otros gastos diversos

DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA 
Y NUEVE CENTIMOS .

2.839,59

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA TRANSFERENCIA DE CRÉDITO PROYECTO DTI

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 79 4321 TURISMO

Operación

Fecha

 920230017412

23/08/2023

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2023 - 9202300174122.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2023 - 920230017412

Código para validación: KJXZO-LP1BI-V0A8W
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Carlos Pérez Vega, Gestor Programa 4321 C.g. 79, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 24/08/2023 12:14
2.- Blanca Jiménez Cuadrillero, CONCEJAL/A DELEGADO/A TURISMO, EVENTOS Y MARCA CIUDAD, de
Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 24/08/2023 15:11
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 04/09/2023 11:42

FIRMADO
04/09/2023 11:42
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2023

09

Documento: 2023

 22023005926
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

25.000,003341 48999

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Otras transf. a Familias e Instituciones sin fines de lucro.

VEINTICINCO MIL EUROS. 25.000,00

TRANSFERENCIA DE CRÉDITO A 482 PARA INCREMENTO APORTACIÓN A FUNDACIÓN CASA DE LA 
INDIA POR EL 20 ANIVERSARIO

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 29 3341 COORDINACIÓN  POLÍTICAS CULTURALES

Operación

Fecha

 920230015679

28/07/2023

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2023 - 9202300156792.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2023 - 920230015679

Código para validación: 0JQ4R-HPBCL-YRF7U
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Carlos Pérez Vega, Gestor Programa 3341 C.G 29, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 31/07/2023 07:51
2.- Blanca Jiménez Cuadrillero, CONCEJAL/A DELEGADO/A TURISMO, EVENTOS Y MARCA CIUDAD, de
Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 31/07/2023 14:14
3.- Rafael Mozo Amo, en nombre de Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 04/09/2023 11:44
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           Ayuntamiento de Valladolid 
  Área de Salud Pública y Seguridad Ciudadana 
      Policía Municipal 
                                           Sección de Recursos 
 
 
 

                                                      DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN 
 PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA  

 

 

ASUNTO: Propuestas de modificación presupuestaria mediante transferencias 
de crédito entre aplicaciones del programa 1321 Policía Municipal, en concreto 
de las aplicaciones siguientes: 11.1321.204 de �Arrendamientos de material de 
transporte� a la aplicación 11.1321.213 de �Reparación de maquinaria, 
instalaciones técnicas y utillaje� y a la aplicación 11.1321.214 de �Reparación de 
elementos de transporte�.  
 
Memoria:  
 
La propuesta de modificación que se solicita supone una reasignación de los créditos 
presupuestarios disponibles entre conceptos económicos del capítulo 2 de gastos 
corrientes del Programa 1321 �Policía Municipal�. En concreto se propone transferir 
7.500 euros del concepto 11.1321.204 de �Arrendamientos de material de transporte� 
a la aplicación presupuestaria 11.1321.213 de �Reparación de maquinara, 
instalaciones técnicas y utillaje�; 7.500 euros de la aplicación 11.1321.204 de 
�Arrendamientos de material de transporte� a la aplicación presupuestaria 11.1321.214 
�Reparación de elementos de transporte�, con crédito disponible sobrante debido a las 
bajas producidas en la adjudicación de contratos que se nutren de estas partidas 
presupuestarias, al retraso en la adjudicación de los contratos con su consiguiente 
demora en el inicio de las prestaciones y a la necesidad de abordar los gastos 
necesarios de reparaciones de elementos de transporte, reparaciones de maquinaria, 
instalaciones técnicas y utillaje. Las transferencias habrán de realizarse a los 
conceptos 213 y 214. 

 
La modificación propuesta no perjudica la correcta ejecución del Programa.  
 
Modificación Propuesta: TRANSFERENCIA DE CRÉDITO (ARTÍCULOS 9 Y 12 DE LAS 

BASES DE EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DE 2023). 
 
Órgano de Aprobación: DECRETO DE ALCALDÍA. 
 
Resumen numérico: 

Aplicaciones a incrementar 
 

IMPORTE 
(EUROS) 

APLICACIONES A MINORAR  
 

IMPORTE 
(EUROS) 

11.1321.213 + 7.500,00 11.1321.204 -  7.500,00 
11.1321.214 +7.500,00 11.1321.204  -  7.500,00 

    
TOTAL + 15.000,00  -  15.000,00 

 
Valladolid, 31 de agosto de 2023 

 
LA GESTORA DEL PROGRAMA 

 

Marina Minguez Hernando 
 
 

CONFORME 
EL DIRECTOR DEL ÁREA 

 
Carlos Marcos Sánchez 

CONFORME 
 EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA 

(Decreto de Alcaldía 5115/2023, de fecha 19 de junio) 
           Dionisio Alberto Cuadrado Toquero 
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LA GESTORA DEL PROGRAMA 

 

Marina Minguez Hernando 
 
 

CONFORME 
EL DIRECTOR DEL ÁREA 

 
Carlos Marcos Sánchez 

CONFORME 
 EL CONCEJAL DELEGADO DEL ÁREA 

(Decreto de Alcaldía 5115/2023, de fecha 19 de junio) 
           Dionisio Alberto Cuadrado Toquero 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
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Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

7.500,001321 204

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Arrendamientos de material de transporte.

SIETE MIL QUINIENTOS EUROS. 7.500,00

CANTIDAD A TRANSFERIR A LA PARTIDA 11/1321/214 PARA REPARACIÓN DE VEHÍCULOS.

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 13 1321 POLICIA MUNICIPAL

Operación

Fecha

 920230017664

31/08/2023

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2023 - 9202300176642.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2023 - 920230017664
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Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Educación y Cultura 

                                                                         
 

OFICINA PRESUPUESTARIA 
 
 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA POR TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 

Desde la Concejalía de Educación y Cultura se hace preciso acometer obra consistente en instalación de acera 
alrededor de la biblioteca de Parquesol como nuevo acceso a este espacio por un importe definitivo de 15.169,12 � según 
memoria valorada. 

 
Para esta inversión se tramitó modificación presupuestaria por importe inferior resultando insuficiente para cursar 

las propuestas de gasto por lo que es necesario incrementar el crédito de la aplicación presupuestaria 06.332.1.622 del 
programa de Bibliotecas Públicas, con destino al proyecto de inversión 2020/2/3321/1 �Construcción nueva biblioteca en 
el Barrio de Parquesol� por importe de 1.530,00 �. Se hará uso del crédito disponible en la aplicación 06.323.2.221.02 al 
reducirse el IVA del suministro de gas para este ejercicio 2024 del 21% al 5% lo que nos permite cubrir esta necesidad. 

 
Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria por transferencia: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE INCREMENTA: 
 

Aplicación Descripción Proyecto a incrementar o crear Importe 

06.332.1.622 Inversión nueva en edificios 
2020/2/3321/1/1 Construcción nueva biblioteca en el 
Barrio de Parquesol 

1.530,00 � 

Total   1.530,00 � 
 
APLICACIONES PRESUPUESTARIAS QUE DISMINUYEN: 
 

Aplicación Descripción Importe (�) 

06.323.2.221.02 Suministro gas 1.530,00 � 

Total  1.530,00 � 
 

Se Adjunta Memoria Justificativa y documento contable RC correspondiente. 
 

Valladolid, a 29 de agosto de 2023 
 
 

LA DIRECTORA DEL 
SERVICIO DE EDUCACIÓN 

Mª Luisa Vera Martínez 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE  
EDUCACIÓN Y CULTURA 

Mónica Martín Olalla 

 Conforme, 
LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL  

DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
Irene Carvajal Crusat 
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LA DIRECTORA DEL ÁREA DE  
EDUCACIÓN Y CULTURA 

Mónica Martín Olalla 

 Conforme, 
LA CONCEJALA DELEGADA GENERAL  

DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
Irene Carvajal Crusat 
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OFICINA PRESUPUESTARIA 
 
 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN Y CULTURA POR TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
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alrededor de la biblioteca de Parquesol como nuevo acceso a este espacio por un importe definitivo de 15.169,12 � según 
memoria valorada. 
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reducirse el IVA del suministro de gas para este ejercicio 2024 del 21% al 5% lo que nos permite cubrir esta necesidad. 

 
Por ello, se solicita la siguiente modificación presupuestaria por transferencia: 

APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE INCREMENTA: 
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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS, DENTRO DEL PRESUPUESTO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID PARA EL ÁREA DE EDUCACIÓN, INFANCIA, JUVENTUD E 
IGUALDAD 

Desde la Concejalía de Educación y Cultura se hace preciso acometer obra consistente en instalación de acera 
alrededor de la biblioteca de Parquesol como nuevo acceso a este espacio por un importe definitivo de 15.169,12 � según 
memoria valorada. 
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programa de Bibliotecas Públicas, con destino al proyecto de inversión 2020/2/3321/1 �Construcción nueva biblioteca en 
el Barrio de Parquesol� por importe de 1.530,00 �. Se hará uso del crédito disponible en la aplicación 06.323.2.221.02 al 
reducirse el IVA del suministro de gas para este ejercicio 2024 del 21% al 5% lo que nos permite cubrir esta necesidad. 

 
Teniendo en cuenta la necesidad planteada, se solicita la aprobación de esta modificación presupuestaria, de 

conformidad con lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del 
ejercicio 2023. 

 
Valladolid, a 29 de agosto de 2023 

 
 

LA DIRECTORA DEL  
SERVICIO DE EDUCACIÓN 

Mª Luisa Vera Martínez 

 

 

LA DIRECTORA DEL ÁREA DE  
EDUCACIÓN Y CULTURA 

Mónica Martín Olalla 
 

 Conforme, 
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DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
Irene Carvajal Crusat 
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IGUALDAD 

Desde la Concejalía de Educación y Cultura se hace preciso acometer obra consistente en instalación de acera 
alrededor de la biblioteca de Parquesol como nuevo acceso a este espacio por un importe definitivo de 15.169,12 � según 
memoria valorada. 

 
Para esta inversión se tramitó modificación presupuestaria por importe inferior resultando insuficiente para cursar 

las propuestas de gasto por lo que es necesario incrementar el crédito de la aplicación presupuestaria 06.332.1.622 del 
programa de Bibliotecas Públicas, con destino al proyecto de inversión 2020/2/3321/1 �Construcción nueva biblioteca en 
el Barrio de Parquesol� por importe de 1.530,00 �. Se hará uso del crédito disponible en la aplicación 06.323.2.221.02 al 
reducirse el IVA del suministro de gas para este ejercicio 2024 del 21% al 5% lo que nos permite cubrir esta necesidad. 

 
Teniendo en cuenta la necesidad planteada, se solicita la aprobación de esta modificación presupuestaria, de 

conformidad con lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto Municipal del Ayuntamiento de Valladolid del 
ejercicio 2023. 
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Ayuntamiento de Valladolid  
 
 
Concejalía de Comercio, Mercados 
y Consumo  

 

 
  

 

 

OFICINA PRESUPUESTARIA 

 

 

 

 
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO PARA EL ÁREA DE COMERCIO, MERCADOS Y CONSUMO POR 
TRANSFERENCIA DE CRÉDITO  
 
 
 

El Área de Comercio, Mercados y Consumo del Ayuntamiento de Valladolid tiene 
concedida, por Resolución de 9 de marzo de 2023 de la Secretaría de Estado de Comercio, 
una ayuda en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia del Ministerio 
de Industria, Comercio y Turismo para el fortalecimiento de la actividad comercial en zonas 
turísticas para el proyecto 2023/2/PRTR 5 � Valladolid Ciudad Próxima, presentado a la 
convocatoria de 2022 del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.  

Dentro de las actuaciones incluidas en dicho proyecto se encuentra �Actuaciones 
innovadoras y transformadoras del turismo y del comercio de proximidad en la era digital.� 
con un presupuesto de 223.172,00 �, cuantía incluida en la partida 0550 4314 22706 del 
presupuesto del Ayuntamiento de Valladolid para 2023. 

La Orden ICT/951/2021, de 10 de septiembre, por la que se establecen las bases 
reguladoras de esta línea de ayudas indica en el artículo 6 �Subcontratación� la posibilidad 

de suscribir contrato o convenio para acordar la subcontratación necesaria para realizar las 
actuaciones.  

Teniendo en cuenta la colaboración que el Servicio de Comercio y Mercados 
mantiene con la Cátedra de Innovación para el Comercio de la Universidad de Valladolid y 
la experiencia que esta tiene en el desarrollo y ejecución en este tipo de actuaciones, se ha 
optado por tramitar la suscripción de un convenio con la Universidad de Valladolid para la 
ejecución de dicha actuación 

Por lo tanto, se solicita la transferencia del crédito existente en la partida 0550 4314 
22706 por valor de 223.172,00 � a la partida 0550 4314 48999, necesario para la realización 
de la actuación �Actuaciones innovadoras y transformadoras del turismo y del comercio de 
proximidad en la era digital.com� mediante convenio con la con la Universidad de Valladolid 
para 2023. 

El crédito que se disminuye procede del presupuesto del Servicio de Comercio y 
Mercados, en la aplicación 0550.4314.22706, importe que actualmente no está 
comprometido y está destinado al proyecto 2023/2/PRTR5. 
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Ayuntamiento de Valladolid  
 
 
Concejalía de Comercio, Mercados 
y Consumo  

 

 
  

 
Por todo ello se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE DISMINUYE  
 

Aplicación Descripción Importe 
0550.4314.22706 Estudios y trabajos técnicos 223.172,00  � 

 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE INCREMENTA 
 

Aplicación Descripción Importe 
0550.4314.48999 Otras Transferencias a Familias e 

instituciones sin ánimo de lucro 
223.172,00  � 

 
Se adjunta documentación contable RC necesaria para la tramitación. 
 
 
Fdo. LA JEFA DEL SERVICIO DE COMERCIO Y MERCADOS 
P.V. La Jefa de Sección de Comercio 
P.A. La Técnico del Servicio 
 
Carmen González Martín 
 
 

Vº Bº La Directora del Area de Comercio, 
Mercados y Consumo. 

 
Rosa Huertas González 

 
 
 
Conforme, 
El Concejal Delegado del Área de Comercio, Mercados y Consumo. 
 
Víctor Manuel Martín Meléndez. 
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Por todo ello se solicita la siguiente modificación presupuestaria: 

 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE DISMINUYE  
 

Aplicación Descripción Importe 
0550.4314.22706 Estudios y trabajos técnicos 223.172,00  � 

 
 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA QUE SE INCREMENTA 
 

Aplicación Descripción Importe 
0550.4314.48999 Otras Transferencias a Familias e 

instituciones sin ánimo de lucro 
223.172,00  � 

 
Se adjunta documentación contable RC necesaria para la tramitación. 
 
 
Fdo. LA JEFA DEL SERVICIO DE COMERCIO Y MERCADOS 
P.V. La Jefa de Sección de Comercio 
P.A. La Técnico del Servicio 
 
Carmen González Martín 
 
 

Vº Bº La Directora del Area de Comercio, 
Mercados y Consumo. 

 
Rosa Huertas González 

 
 
 
Conforme, 
El Concejal Delegado del Área de Comercio, Mercados y Consumo. 
 
Víctor Manuel Martín Meléndez. 
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                                                                                           Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Medio Ambiente  
Servicio de Medio Ambiente                   

 

 

 

 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN PRESUPUESTARIA Y FINANCIERA  

 

 

SOLICITUD DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

La Ley Reguladora de Bases de Régimen Local (L.O 7/1985, de 2 de abril) establece en sus 

artículos 25 y 26 que el Municipio ejercerá, en todo caso, las competencias en los términos de la 

legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas, entre otras materias en la relativa al medio 

ambiente urbano: en particular, parques y jardines públicos, gestión de los residuos sólidos urbanos y 

protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas. 

En el desarrollo de estas competencias el Ayuntamiento de Valladolid dispone de una red de 

estaciones remotas fijas y de una móvil denominada LDR (Laboratorio de Despliegue Rápido) para la 

medida de la contaminación atmosférica en inmisión a baja altura, desplegada por toda la ciudad de 

Valladolid. Esta red se denomina Red de Control de la Contaminación Atmosférica de Valladolid 

(RCCAVA). 

El contrato de mantenimiento de esta Red, VS 3_17, se adjudico a la empresa ENVIRA 

SOSTENIBLE S.A. Este año, final de contrato, les corresponde la cantidad de 3.417,22� en concepto de 

revisión de precios. La partida en la que corresponde dicho pago 07.1721.633  

En el informe de Intervención sobre el expediente de la Revisión de precios se nos indica: 

�� No puede ser financiada por la operación de préstamo a largo plazo autorizado por el órgano de 

tutela. De ste modo, y de conformidad con lo establecido en instrucción de la intervención Municipal de 15 de 

mayo, sobre la posibilidad de modificar la forma de financiación de proyectos con financiación afectada, se 

devuelve el expediente para que se tramite el cambio de financiación correspondiente en el proyecto 2017 2 1721 

1 1 en la cuantía necesaria para albergar la referida revisión de precios.�  

Por ello, para proceder a realizar dicho gasto, se SOLICITA UNA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA mediante transferencia de crédito en los siguientes términos: 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE  

07/1721/227.99 Otros trabajos realizados por otras empresas,� Minorar: 3.417,22 

07/1721/633 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje Incrementar: 3.417,22 

                         

EL GESTOR  DEL PROGRAMA                        LA DIRECTORA DEL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE 

Andrés García Herguedas                                               Teresa Redondo Arranz  

 

Vº Bº: EL CONCEJAL DE MEDIO AMBIENTE  
Alejandro García Pellitero  

 

 ADJUNTAR el RC/ 8.912,29 � de la aplicación 05/9221/226.99 
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�� No puede ser financiada por la operación de préstamo a largo plazo autorizado por el órgano de 

tutela. De ste modo, y de conformidad con lo establecido en instrucción de la intervención Municipal de 15 de 

mayo, sobre la posibilidad de modificar la forma de financiación de proyectos con financiación afectada, se 

devuelve el expediente para que se tramite el cambio de financiación correspondiente en el proyecto 2017 2 1721 

1 1 en la cuantía necesaria para albergar la referida revisión de precios.�  

Por ello, para proceder a realizar dicho gasto, se SOLICITA UNA MODIFICACIÓN 

PRESUPUESTARIA mediante transferencia de crédito en los siguientes términos: 

APLICACIÓN CONCEPTO IMPORTE  

07/1721/227.99 Otros trabajos realizados por otras empresas,� Minorar: 3.417,22 

07/1721/633 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje Incrementar: 3.417,22 

                         

EL GESTOR  DEL PROGRAMA                        LA DIRECTORA DEL ÁREA DE MEDIO AMBIENTE 

Andrés García Herguedas                                               Teresa Redondo Arranz  

 

Vº Bº: EL CONCEJAL DE MEDIO AMBIENTE  
Alejandro García Pellitero  

 

 ADJUNTAR el RC/ 8.912,29 � de la aplicación 05/9221/226.99 
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DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid

RCOPERACIONES PREVIAS

0Signo
101Clave operación

PRESUPUESTO CORRIENTE

CONTABILIDAD DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS

RETENCIÓN DE CRÉDITO PARA 
TRANSFERENCIAS

Ejercicio:

Oficina

Aplicaciones:

Nº. Decreto :

Nº. Op.Anterior:

Fecha aprob:

 1

 2023

07

Documento: 2023

 22023006334
Orgánica Económica:Programa Referencia Importe EUROS PGCP

3.417,221721 22799

Presupuesto

Importe EUROSImporte

Otros trabajos realizados por otras empresas y profes.

TRES MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE EUROS CON VEINTIDOS 
CENTIMOS .

3.417,22

RETENCION DE CREDITO PARA TRANSFERIR A LA PARTIDA 07/1721/633 Y APLICAR AL PROYECTO 
2017_2_1721_11

Texto libre

Código de Gasto/Proyecto:

Ordinal Bancario

Interesado:

CERTIFICO: Que para la(s) aplicación(es) que figura(n) en este documento (o su anexo), existe Saldo de Crédito 
Disponible, quedando retenido el importe que se reseña.

Área origen del Gasto 26 1721 PROTECCION DEL MEDIO AMBIENTE

Operación

Fecha

 920230017940

06/09/2023

Nº Apunte previo:

Nº OPERACIÓN: AYTO/2023 - 9202300179402.101 RETENCIÓN PREVIA PARA TRANSFERENCIAS: RETENCIONES PREVIAS
PARA TRANSFERENCIAS AYTO/2023 - 920230017940

Código para validación: OG5DK-EYIPF-MKQ6C
Página 1 de 1

El documento ha sido firmado o aprobado por :
1.- Andrés Herguedas García, Gestor programa 1721 C.g. 26, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 06/09/2023 13:01
2.- Alejandro García Pellitero, CONCEJAL/A DELEGADO/A MEDIO AMBIENTE, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado
07/09/2023 10:00
3.- Rafael Salgado Gimeno, Interventor General, de Ayuntamiento de Valladolid. Firmado 12/09/2023 08:38

FIRMADO
12/09/2023 08:38
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12/09/2023Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 10:46:53

Expediente:

Fecha: 29/08/2023Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE CRÉDITO

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- GASTOS DE PERSONAL.

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS.

3.- GASTOS FINANCIEROS.

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- INVERSIONES REALES.

7.- TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

8.- ACTIVOS FINANCIEROS.

9.- PASIVOS FINANCIEROS.

TOTAL PRESUPUESTO DE  GASTOS

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN
ALTAS BAJAS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1.- Impuestos directos.

2.- Impuestos indirectos.

3.- Tasas, precios públicos y otros ingresos.

4.- Transferencia corrientes.

5.- Ingresos patrimoniales.

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6.- Enajenación de inversiones reales.

7.- Transferencias de capital.

8.- Activos financieros.

9.- Pasivos financieros.

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS

287.000,00 287.000,00

16.850,00 273.123,31

248.172,00 25.000,00

33.101,31

585.123,31 585.123,31

5.- Fondo de Contingencia

2023/10



A) CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

12/09/2023Fecha Obtención

1Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 10:46:28

Expediente: 2023/10

Fecha: 29/08/2023Grupo Apunte

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN DE EXPEDIENTES POR TIPO DE MODIFICACION

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS

B) SUPLEMENTOS DE CRÉDITO

C) AMPLIACIONES DE CREDITO

D) INCORPORACION DE REMANENTES

E) CRÉDITOS GEN. POR INGRESO

F) BAJAS POR ANULACION

G) TRANFERENCIAS POSITIVAS

H) TRANFERENCIAS NEGATIVAS

TOTAL MODIFICACIONES DE GASTOS

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS

A) AUMENTO DE LAS PREVISIONES

B) DISMINUCION DE LAS PREVISIONES

TOTAL MODIFICACIONES DE INGRESOS

585.123,31

-585.123,31

Importe EURO

I) AJUSTES AL ALZA POR PRÓRROGA 
PRESUPUESTARIA



12/09/2023Fecha Obtención
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Ayuntamiento de Valladolid 10:47:16

Expediente: 2023/10

Fecha: 29/08/2023Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

RESUMEN POR RECURSO DE FINANCIACION

TOTAL POR RECURSOS DE FINANCIACION

Total bajas por anulación



12/09/2023Fecha Obtención
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Ayuntamiento de Valladolid 10:47:38

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2023/10 Fecha: 29/08/2023 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de diversos 
Servicios.

1.850,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Reparación de maquinaria, 
instalaciones técnicas y utillaje.

04 9202 213

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de diversos 
Servicios.

55.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otras remuneraciones.

04 9341 13002

G 040 Convenio con la Cátedra de 
Innovación para el Comercio 
de la UVA, proyecto PRTR de 
"Valladolid Ciudad Próxima".

223.172,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otras transf. a Familias e 
Instituciones sin fines de lucro.

2023 2 PRTR 50550 4314 48999

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de diversos 
Servicios.

4.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otros complementos.

06 3231 12103

G 040 Reposición de instrumentos 
musicales para la EMMVA.

18.149,50TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otras inver de reposición asoc al 
func operat de los serv

2023 4 3261 206 3261 639

G 040 Instalación de acera alrededor 
de la biblioteca de Parquesol.

1.530,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Edificios y otras construcciones.

2020 2 3321 106 3321 622

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de diversos 
Servicios.

17.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Sueldos del Grupo A1.

07 1711 12000

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de diversos 
Servicios.

10.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Retribuciones básicas.

07 1721 13000

G 040 Revisión de precios del 
proyecto de la RCCAVA.

3.417,22TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2017 2 1721 107 1721 633

G 040 Sistema de aire 
acondicionado del servidor de 
la RCCAVA.

5.165,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Maquinaria, instalaciones técnicas 
y utillaje.

2017 2 1721 107 1721 633

Suma y sigue: 339.283,72



12/09/2023Fecha Obtención

2Pág.

Ayuntamiento de Valladolid 10:47:38

G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2023/10 Fecha: 29/08/2023 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 040 Realización de actividades por 
el 20 aniversario de la 
Fundación.

25.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Transf. Fundación Casa de la India

09 3341 48205

G 040 Inversiones asociadas al 
proyecto Valladolid Destino 
Turístico Inteligente.

4.839,59TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Gastos en aplicaciones 
informáticas.

2023 2 PRTR 160950 4321 641

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de diversos 
Servicios.

200.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otro personal.

10 2311 143

G 040 Atender las necesidades 
retributivas de diversos 
Servicios.

1.000,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Otro personal.

10 2412 143

G 040 Gastos necesarios de 
reparaciones en el servicio.

7.500,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Reparación de maquinaria, 
instalaciones técnicas y utillaje.

11 1321 213

G 040 Gastos necesarios de 
reparaciones en el servicio.

7.500,00TRASFERENCIAS
DE CREDITO 
POSITIVAS

+
Reparación de elementos de 
transporte.

11 1321 214

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-1.850,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otras indemnizaciones.

04 9202 233

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-223.172,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Estudios y trabajos técnicos.

2023 2 PRTR 50550 4314 22706

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-1.530,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Gas.

06 3232 22102

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-18.149,50TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Gas.

06 3232 22102

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-25.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Retribuciones básicas.

07 1711 13000

Suma y sigue: 315.421,81
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G/I

RESUMEN DE EXPEDIENTES DE MODIFICACIONES DE CREDITO

Aplicación Proyecto Agente Tipo de Modificación R.F. Texto ExplicativoMod. Ingresos Mod. Gastos

Expediente: 2023/10 Fecha: 29/08/2023 Grupo Apuntes:

Texto Explicativo: EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS Nº 10 (DECRETO)

Situación Expediente: En Elaboración Fecha Contabilización:

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-20.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

07 1721 12101

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-3.417,22TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

07 1721 22799

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-5.165,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profes.

07 1721 22799

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-25.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otras transf. a Familias e 
Instituciones sin fines de lucro.

09 3341 48999

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-2.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Actividades culturales y deportivas

09 4321 22609

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-2.839,59TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Otros gastos diversos

09 4321 22699

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-1.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento específico.

10 2412 12101

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-183.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Sueldos del Grupo C1.

11 1321 12003

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-58.000,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Complemento de destino.

11 1321 12100

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-7.500,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Arrendamientos de material de 
transporte.

11 1321 204

G 041 Financiación transferencia de 
crédito.

-7.500,00TRANSFERENCIAS
DE CREDITO 
NEGATIVAS

-
Arrendamientos de material de 
transporte.

11 1321 204

Suma Total .....
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ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

Ayuntamiento de Valladolid 
Área de Hacienda, Personal y 
Modernización Administrativa 
Oficina Presupuestaria 
 

 Plaza Mayor, 1 
4      47001 Valladolid 

  983 42 62 73 

Nº DECRETO: 2023/6982.DECRETO: Nº: 2023/6982 - ÁREA: Hacienda, Personal y
Modernización Administrativa. Hacienda - EXPTE.: OP 2023/11

Código para validación: V7XEZ-BDVC2-38ZB5
Fecha de emisión: 14 de Septiembre de 2023 a las 14:43:52
Página 4 de 4

1.- Director/a de la Oficina Presupuestaria del Ayuntamiento de Valladolid. PROPONENTE 14/09/2023 10:33
2.- Director/a_DECRETOS_Área de Hacienda, Personal y Modernización Administrativa_Decretos del Ayuntamiento de
Valladolid. VISADO 14/09/2023 13:55
3.- ALCALDE PRESIDENTE del Ayuntamiento de Valladolid. RESOLUCIÓN 14/09/2023 14:26
4.- ViceSecretario General del Ayuntamiento de Valladolid. FE PÚBLICA 14/09/2023 14:40
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ME)NGODFPNG)QDE)RK)HPIG)KSTGUKIG)V)NGFWKUPXPYKIG)EX)EZSEIPEFWE)IE)OGIP[PNKNP\F)IE
NT]IPWGH)F̂OETG)_̀L)QDE)PFNXDVE)XK)STGSDEHWK)IE)OGIP[PNKNP\F)STEHDSDEHWKTPK)HPaDPEFWEb

_cd)MTKFH[ETEFNPK)IE)NT]IPWG)IEHIE)IPeETHKH)KSXPNKNPGFEH)STEHDSDEHWKTPKH)IE)NKSJWDXG)_
aEHWPGFKIKH)SGT)EX)fESKTWKOEFWG)IE)gEHWP\F)IE)hENDTHGH)iDOKFGHL)SGT)POSGTWE)WGWKX)IE
jklc̀̀ )̀mL)K)GWTKH)KSXPNKNPGFEH)STEHDSDEHWKTPKH)IE)XKH)OPHOKH)NKTKNWETJHWPNKHL)SKTK)KWEFIET
XKH)FENEHPIKIEH)TEWTPUDWPeKH)IE)IPeETHGH)nETePNPGHc
)
MTKFH[ETEFNPK)IE)NT]IPWG)IEHIE)XK)KSXPNKNP\F)STEHDSDEHWKTPK) òpqj̀jpjrr)stWTKH
PFIEOFPYKNPGFEHuL)SGT)POSGTWE)IE)_ckv̀)mL)IEX)fESKTWKOEFWG)IE)gEHWP\F)IE)hENDTHGH
iDOKFGHL)K)XK)KSXPNKNP\F)STEHDSDEHWKTPK)̀opqj̀jpj_r)shESKTKNPGFEHL)OKFWEFPOPEFWG)V
NGFHETeKNP\F)IE)OKQDPFKTPKL)PFHWKXKNPGFEH)W]NFPNKH)V)DWPXXKwEuL)IEX)NPWKIG)STGaTKOKL)SKTK
HDSXEOEFWKT)XK)SKTWPIK)IE)KXQDPXET)IE)[GWGNGSPKIGTKHc

xF)HKXDIGc

tHNKT)hKUKFPXXG)iETTETG
nDUIPTENWGT)IE)XK)t[PNPFK)yTEHDSDEHWKTPK
zVDFWKOPEFWG)IE){KXXKIGXPI
yXKYK)|KVGTL)_
olò )̀d){KXXKIGXPI

}* ~�9�9��)��:����:����9� � � � � �
����B����������)��9���)���������:)��9�)�:�����:�)�:)�9��

�,-/!(",+� �,-/!(",+)&)0!"!-� �,,(�#&+�

��9�9���� ��� 9¡��¢ �������� �:�����:�� �:�����:�)�)������ �::�¡9��� 7
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FGHIJK)LMNKO

PH)QJRGISQJ)TGH)UN)KSLJ)NVWJXNLJ)Y)QJIZNXS[S\NLJ)H[)H]VHLSHIZH)LH)RJLŜSQNQS_I)LH
QẀLSZJK)IaRHWJ)bcO)TGH)SIQ[GYH)[N)VWJVGHKZN)LH)RJLŜSQNQS_I)VWHKGVGHKZNWSN)KSdGSHIZHe

fgh)PWNIK̂HWHIQSN)LH)QẀLSZJ)LHKLH)[N)NV[SQNQS_I)VWHKGVGHKZNWSN)cijbifbjffikk)lmZWJK
ZWNXNnJK)WHN[S\NLJK)VJW)JZWNK)HRVWHKNK)Y)VWĴHKSJIN[HKoO)VJW)SRVJWZH)LH)pgbqp)rO)LH[
VWJdWNRN)LH)sWJZHQQS_I)LH[)RHLSJ)NRXSHIZHO)N)[N)NV[SQNQS_I)VWHKGVGHKZNWSN)cijbifbjqtt
luIvHWKS_I)LH)WHVJKSQS_I)HI)RNTGSINWSNO)SIKZN[NQSJIHK)Z̀QISQNK)Y)GZS[[NnHoO)LH[)QSZNLJ
VWJdWNRNO)VNWN)KGKZSZGSW)H[)KSKZHRN)LH)NSWH)NQJILSQSJINLJ)LH[)KHWvSLJW)LH)[N)wxxyzy)N[)KHW
SRVJKSX[H)KG)WHVNWNQS_Ig

kgh)PWNIK̂HWHIQSN)LH)QẀLSZJ)LHKLH)[N)NV[SQNQS_I)VWHKGVGHKZNWSN)cijbifbjffikk)lmZWJK
ZWNXNnJK)WHN[S\NLJK)VJW)JZWNK)HRVWHKNK)Y)VWĴHKSJIN[HKoO)VJW)SRVJWZH)LH)tg{biOff)rO)LH[
VWJdWNRN)LH)sWJZHQQS_I)LH[)RHLSJ)NRXSHIZHO)N)[N)NV[SQNQS_I)VWHKGVGHKZNWSN)cijbifbjqtt
luIvHWKS_I)LH)WHVJKSQS_I)HI)RNTGSINWSNO)SIKZN[NQSJIHK)Z̀QISQNK)Y)GZS[[NnHoO)LH[)QSZNLJ
VWJdWNRNO)VNWN)NKGRSW)[N)WHvSKS_I)LH)VWHQSJK)LH[)QJIZWNZJ)LH)RNIZHISRSHIZJ)LH)[N)wxxyzyg

)))|I)KN[GLJg

)))mKQNW)wNXNIS[[J)}HWWHWJ
)))~GXLSWHQZJW)LH)[N)m̂SQSIN)sWHKGVGHKZNWSN
)))yYGIZNRSHIZJ)LH)zN[[NLJ[SL
)))s[N\N)�NYJWO)b
))){i{cc)h)zN[[NLJ[SL

�* ��<�<��)��=����=����<� � � � � �
����E����=�)�=���=���)����<���=�=��)�=�����)������

�,-/!(",+� �,-/!(",+)&)0!"!-� �,,(�#&+�

��<�<���  ���¡<¢��£ ¤������� �=�����=�� �=�����=�)�)������ �==�¢<��� :
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FGHIJK)LMNKO

PH)QJRGISQJ)TGH)UN)KSLJ)NVWJXNLJ)Y)QJIZNXS[S\NLJ)H[)H]VHLSHIZH)LH)RJLŜSQNQS_I)LH
QẀLSZJK)IaRHWJ)bcO)TGH)SIQ[GYH)[N)VWJVGHKZN)LH)RJLŜSQNQS_I)VWHKGVGHKZNWSN)KSdGSHIZHe

fgh)PWNIK̂HWHIQSN)LH)QẀLSZJ)LHKLH)[N)NV[SQNQS_I)VWHKGVGHKZNWSN)cijfkfkjkkbck)lmGRSISKZWJ
LH)dNKnO)VJW)SRVJWZH)LH)bogbpqOrc)sO)LH[)VWJdWNRN)LH)tJIKHWuNQS_I)Y)RNIZHISRSHIZJ)LH
QHIZWJK)LH)HLGQNQS_I)SÎNIZS[)Y)VWSRNWSNO)N)[N)NV[SQNQS_I)VWHKGVGHKZNWSN)cijfkibjifq)lvZWNK
SIuHWKSJIHK)LH)WHVJKSQS_I)NKJQSNLNK)N[)̂GIQSJINRSHIZJ)JVHWNZSuJ)LH)[JK)KHWuSQSJKnO)LH[
VWJdWNRN)mHWuSQSJK)QJRV[HRHIZNWSJK)LH)HLGQNQS_IO)VNWN)[N)WHVJKSQS_I)LH)SIKZWGRHIZJK
RGKSQN[HK)VNWN)[N)wxxyzg

{gh)PWNIK̂HWHIQSN)LH)QẀLSZJ)LHKLH)[N)NV[SQNQS_I)VWHKGVGHKZNWSN)cijfkfkjkkbck)lmGRSISKZWJ
LH)dNKnO)VJW)SRVJWZH)LH)bgrfc)sO)LH[)VWJdWNRN)LH)tJIKHWuNQS_I)Y)RNIZHISRSHIZJ)LH)QHIZWJK
LH)HLGQNQS_I)SÎNIZS[)Y)VWSRNWSNO)N)[N)NV[SQNQS_I)VWHKGVGHKZNWSN)cijffkbjikk)l|IuHWKS_I
IGHuN)HI)HLŜSQSJK)Y)JZWNK)QJIKZWGQQSJIHKnO)LH[)VWJdWNRN)LH)FSX[SJZHQNK)VaX[SQNKO)VNWN)[N
VNuSRHIZNQS_I)LH)[NK)))NQHWNK)N[WHLHLJW)LH)[N)XSX[SJZHQN)LH)}NWTGHKJ[g

~I)KN[GLJg

vKQNW)�NXNIS[[J)�HWWHWJ
mGXLSWHQZJW)LH)[N)v̂SQSIN)}WHKGVGHKZNWSN
zYGIZNRSHIZJ)LH)yN[[NLJ[SL
}[N\N)xNYJWO)b
p{pcc)h)yN[[NLJ[SL

�* ��<�<��)��=����=����<� � � � � �
����E���<�)��<��);=��)����<�=�����<��)����<�)������

�,-/!(",+� �,-/!(",+)&)0!"!-� �,,(�#&+�

��<�<���� ����<���  ¡������� ¢=����£=�� ¢=����£=�)�)��£��� ¢==��<��� :
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����v#�?>��B#z{>{�#�{�?#�@}�{�?�?�?�{B��# y?#¡B?�{�#¢{��?��#£>?A�{#�?A�{��?���?�?�{B�
¤¥¦�§�v#¢��Ax@?@Äy#z>{B|}|{B~?>A?#©#ª#��#«¬}{�A{y~{#��
#
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ÍÎÏ#·¾µ°²Å̄¾̄°̧ºµ#³̄#̧¾Ç³ºÁ±#³̄²³̄#Âµ²#µ½Âº̧µ̧º±°̄²#½¾̄²®½®̄²Áµ¾ºµ²#ÊÐÑÍÒÓÉÑÓÓÔÊÐ
ÕÖ̧Áº×º³µ³̄²#̧®ÂÁ®¾µÂ̄²#À#³̄½±¾Áº×µ²Ø¶#½±¾#º¹½±¾Á̄#³̄#ÓÎÊÊÊ#Ù¶#À#ÊÐÑÍÒÓÉÑÓÓÔÐÐ#ÕÚÁ¾±²
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½¾̄²®½®̄²Áµ¾ºµ#ÊÐÜÊÑÍÒÓÉÑÔÍÉ#ÕÝµ²Á±²#̄°#µ½Âº̧µ̧º±°̄²#º°Å±¾¹ÞÁº̧µ²Ø¶#½±¾#º¹½±¾Á̄#³̄
ÍÎÛÒÐ¶ÜÐ#Ù¶#³̄Â#̧ºÁµ³±#½¾±Ë¾µ¹µ¶#½µ¾µ#¾̄µÂºÃµ¾#º°×̄¾²º±°̄²#µ²±̧ºµ³µ²#µÂ#½¾±À̄ Á̧±#ßµÂÂµ³±Âº³
à̄ ²Áº°±#·®¾́²Áº̧±#á°Á̄ÂºË̄°Á̄¶#½¾±À̄ Á̧±#Åº°µ°̧ºµ³±#̧±°#Å±°³±²#̄®¾±½̄±²Î

ÜÎÏ#·¾µ°²Å̄¾̄°̧ºµ#³̄# ¾̧Ç³ºÁ±#³̄²³̄#Âµ#µ½Âº̧µ̧ºÆ°#½¾̄²®½®̄²Áµ¾ºµ#ÊÐÑÒÒÍÉÑÍÛÐÐÐ
Õ·¾µ°²Å̄¾̄°̧ºµ²#̧±¾¾º̄°Á̄²#µ#Åµ¹ºÂºµ²#̄#º°²ÁºÁ®̧º±°̄²#²º°#Åº°̄²#³̄#Â®̧¾±Ø¶#½±¾#º¹½±¾Á̄#³̄
ÓÜÎÊÊÊ#Ù¶#³̄Â#½¾±Ë¾µ¹µ#³̄#â±±¾³º°µ̧ºÆ°#³̄#½±ẤÁº̧µ²#̧ ®ÂÁ®¾µÂ̄²¶#µ#Âµ#µ½Âº̧µ̧ºÆ°
½¾̄²®½®̄²Áµ¾ºµ#ÊÐÑÒÒÍÉÑÍÛÓÊÜ#Õã®¿×̄°̧ºÆ°#µ#Âµ#ä®°³µ̧ºÆ°#âµ²µ#³̄#Âµ#á°³ºµØ¶#³̄Â#̧ºÁµ³±
½¾±Ë¾µ¹µ¶#½µ¾µ#Âµ#¾̄µÂºÃµ̧ºÆ°#³̄#µ̧Áº×º³µ³̄²#̧±°¹̄ ¹±¾µÁº×µ²#³̄Â#ÓÊ#µ°º×̄¾²µ¾º±#³̄#Âµ
ä®°³µ̧ºÆ°Î
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DEFGHI)JKLIM

NF)OHPEGQOH)REF)SL)IQJH)LTUHVLJH)W)OHGXLVQYQZLJH)FY)F[TFJQFGXF)JF)PHJQ\QOLOQ]G)JF
OÛJQXHI)G_PFUH)̀aM)REF)QGOYEWF)YL)TUHTEFIXL)JF)PHJQ\QOLOQ]G)TUFIETEFIXLUQL)IQbEQFGXFc

def)NULGI\FUFGOQL)JF)OÛJQXH)JFIJF)YL)LTYQOLOQ]G)TUFIETEFIXLUQL)`̀g̀hìgiaj
klUUFGJLPQFGXHI)JF)PLXFUQLY)JF)XULGITHUXFmM)THU)QPTHUXF)JF)̀neaaa)oM)JFY)TUHbULPL)JF
pHYQOKL)qEGQOQTLYM)L)YLI)LTYQOLOQHGFI)TUFIETEFIXLUQLI)`̀g̀hìgìh)krFTLULOQHGFIM
PLGXFGQPQFGXH)W)OHGIFUsLOQ]G)JF)PLREQGLUQLM)QGIXLYLOQHGFI)X̂OGQOLI)W)EXQYYLtFmM)THU)QPTHUXF
JF)uenaa)oM)W)̀̀ g̀hìgìj)krFTLULOQHGFIM)PLGXFGQPQFGXH)W)OHGIFUsLOQ]G)JF)FYFPFGXHI)JF
XULGITHUXFmM)THU)QPTHUXF)JF)uenaa)oM)JFY)OQXLJH)TUHbULPLM)TLUL)L\UHGXLU)bLIXHI)GFOFILUQHI)JF
UFTLULOQHGFI)JF)JQsFUIHI)FYFPFGXHI)JF)FREQTHI)JFY)IFUsQOQHe

))vG)ILYEJHe

)))wIOLU)rLVLGQYYH)xFUUFUH
)))yEVJQUFOXHU)JF)YL)w\QOQGL)pUFIETEFIXLUQL
)))lWEGXLPQFGXH)JF)zLYYLJHYQJ
)))pYLZL)qLWHUM)̀
)))jujaa)f)zLYYLJHYQJ

{* |}:~:��)��;����;����:� � � � � �
����C���:��)�:���;�)�;�������������)���~��)���~�;�

�,-/!(",+� �,-/!(",+)&)0!"!-� �,,(�#&+�

��:�:���� ��~�:���� ��}�����  ;�����;��  ;�����;�)�)������  ;;��:��� 8
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DEFGHI)JKLIM

NF)OHPEGQOH)REF)SL)IQJH)LTUHVLJH)W)OHGXLVQYQZLJH)FY)F[TFJQFGXF)JF)PHJQ\QOLOQ]G)JF
OÛJQXHI)G_PFUH)̀aM)REF)QGOYEWF)YL)TUHTEFIXL)JF)PHJQ\QOLOQ]G)TUFIETEFIXLUQL)IQbEQFGXFc

def)NULGI\FUFGOQL)JF)OÛJQXH)JFIJF)YL)LTYQOLOQ]G)TUFIETEFIXLUQL)aggahij̀ihkklam)noIXEJQHI
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